
Guayaquil, 20 de Septiembre de 2.013 

Señora 
MARIA EUGENIA PEÑA VALLE DE ROSALES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la Compañía EVAM S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió elegirla a usted como GERENTE de la misma por un período de DOS AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social, entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a 
la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compafiia EVAM S,A., constan en su escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 21 de febrero de 
1.989, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 16 de marzo del mismo año. 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía EVAM S.A. para el cual he 
sido elegida. 

Guayaquil, 20 de septiembre del 2.013 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.037 
FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:50 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil trece queda inscrito elo, 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía EVAM S.A., a favor 000 
de MARIA EUGENIA PEÑA VALLE DE ROSALES, de fojas 167 a 
769, Registro « de Nómbramientos número 249. 
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